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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)  

Referencia: 

Demanda:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandantes: CARLOS ALBERTO GÓMEZ CASTAÑEDA, GRACIELA CASTAÑEDA, 

MARÍA ELID CASTAÑEDA y FARIDY JULIETH CASTRILLÓN LONDOÑO 

Demandadas:  ADDEC S.A.S., y SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

Radicado:  17001-31-03-003-2020-00168-00 

Sustanciación   No. 819 

 

Se agrega al expediente, y para conocimiento de las partes, el memorial del 12 de octubre de 2021 

proveniente de la parte actora y denominado “nueva manifestación sobre inconformidad” respecto de 

la información allegada por la Compañía Transportadora de Valores Proseguir de Colombia S.A.  

 

Toda vez que allí se anuncia la eventual iniciación de trámite incidental frente a dicha entidad, tal 

actuación será analizada en el momento procesal oportuno una vez sea formulada acorde a las 

ritualidades legales. 

 

NOTIFÍQUESE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica 

en el Estado No. 166 del 

08/11/2021 

 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 


